
DE !NDU$TMA
MOSTRO Df tA PROPiEDAO FWOMSTRtAL

O  ES

MODELO DE UULiDAD

PRtORtOAQES:

(^ H U M E R O (3 2 ) FECHA ^ 3) PA tS .  * * .  

*   ̂ *

SHO 54-170753 28-12-79 Japón

....

^ 3 )  F E C H A  DE P U B U C tD A D

^ ^ T t T U L O  CtE L A  tN V E M C tO M  .  . *  ** * *
"UN CONJUNTO DE TORNILLO Y TUERCA A PRUEBA DE AFLOj;j.?I¿rTO"

(?3)s0UCtTANTE tS)

M A S A O  K A I V A Z A W A ( P - 1 1 3 8 )

/ DOM1CFLFO DEL. SOUCFTANTE

6 - 1 0 ,  4 - c h o m e ,  N a k a k a g a y a ,  S u m i n o e - k u ,  

J a p ó n

O s a k a - s h i ,  O s a k a - f U s

tHVENTOR 'ES)

E l  m i s m o  s o l i c i t a n t e -

^3 ) TITULAR <ES)

__________ s_________________________ _________ — ----- —------------

REPRESENTANTE

D .  F E R N A N D O  D E  E L Z A B U R U  I L A R ^ U E Z ' ( p . -  7 5 . 574)

( o s )  C L A S IF tC A C tO H  [N T E R N A C tÓ H A L  . . . f

i .

VMt A 4 Moo. azo4 U T tU C E S E  C O M O  P R tM E R A  P A O N A  OE LA  M E M O R tA



Ünjn nínn 3.

La invención se refiere a un conjunto o montaje 
de tornillo y tuerca, y más especialmente a un montaje de 
tornillo y tuerca capaz de sujetar una doble tuerca en si­
tuación de bloqueo para impedir que se afloje.

De ordinario se ha empleado generalmente una do . 
ble tuerca con un tornillo para impedir el aflojamiehjásjde 
la tuerca cuando se aflojaba fácilmente, en especial.jénjel 
caso de una tuerca única cuando estaba sometida a fuertes 
vibraciones y debía no obstante sujetarse rígidamente.

La doble tuerca se aflojaba sin embargo con fa­
cilidad que dependía del sitio de su empleo. Mientras*no 
se tomasen medidas contra el aflojamiento de la tueró&íde 
afuera, la doble tuerca no ofrecía ninguna seguridad..cen­
tra el aflojamiento de la tuerca. * .**.*

Corrientemente, se impedía el aflojamientp-vte 
la tuerca, por ejemplo, enganchando un miembro resorte in­
dependiente en un agujero practicado en la tuerca. ]?sté' 
procedimiento tenía, sin embargo, el inconveniente de que 
la resistencia constructiva del resorte, aunque suficiente 
cuando la tuerca fuá sujeta en un principio, no era sufi-̂  
cíente para impedir el aflojamiento de la tuerca causado 
por vibraciones.

En general, cuando se aprieta un tornillo con 
una tuerca, se produce en el tornillo un esfuerzo de trac­
ción por el que se comunica una fuerza de sujeción al cuer 
po a sujetar. El fenómeno de la reducción de dicha fuerza 
de sujeción se denomina "aflojamiento de la rosca". Este 
fenómeno se presenta por un aflojamiento de la tuerca res­
pecto al tornillo y desde hace muchos años hasta ahora se 
han introducido diversos dispositivos para impedir el aflo.
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"jamiento de las tuercas.
Como es comunmente conocido, entre el par de tor

sión T requerido para apretar una tuerca en un tornillo y
el par de torsión T'requerido para aflojar la tuerca exis-

5 te una interrelación TJ>T"en el caso de la rosca métrica.
Teóricamente, por tanto, una tuerca una vqzj^pre,

tada nunca se afloja a menos que se le aplique una fqeYza
. .

exterior en la dirección de aflojar. En realidad, sin embar 
go, no es infrecuente que ocurra que la tuerca gire por si 

10 misma hasta que se desprende del tornillo.
Este fenómeno suele estar acompañado por flUfa- 

ciones o sacudidas intermitentes en mayor o menor graspo por

15

las que se reduce el coeficiente de rozamiento estát^so*. o
un coeficiente de rozamiento dinámico mucho más pequeño-,, re

*  *  *dudándose también el coeficiente de rozamiento de la.q^ra
* *de la rosca. '***

20

En consecuencia, si se aplica a la tuerca*usrá 
fuerza exterior, por pequeña ^ue sea. en la dirección de 
áflojar, la fuerza de torsión para aflojar se reduce a T'^-0 
permitiendo por ello a la tuerca girar en el sentido de a- 
flojarse.

Según esto, las medidas contra el aflojamiento 
de la tuerca consisten en lo siguiente:

25

(1) Emplear una rosca de tornillo fina.
(2) Aumentar el rozamiento de la cara ^xtrema de la tuerca.
(3) Aumentar el coeficiente de rozamiento de la cara de la 

rosca.
w

La presente invención cae dentro del n$ 3 arriba descrito.
La invención tiene por objeto disponer un monta­

je de tornillo y tuerca de un sistema de doble bloqueo que
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comprende un tornillo que tiene una doble construcción cue 
permite aumentar el coeficiente de rozamiento de la cara - 
de la rosca para bloquear una primera tuerca, siendo tam­
bién bloqueada una segunda tuerca por su rosca hecha de mo 
do que se acopla con la primera tuerca.

*  i

La invención va a describirse más abajo eh.^e*t&
lie con referencia a los dibujos adjuntos nue representan*.**
realizaciones de la invención. j

La figura 1 es una vista en corte de la parte 
principal de un conjunto de tornillo y tuerca cue represen 
ta una realización de la invención. * *

La figura 2 es una vista en corte a escala*;am­
pliada de la parte (A) de la figura 1 indicada con un.p-ír-
culo.  ̂ .*.

Con referencia a la figura 1, el cuerpo L-dLal
tornillo está constituido de modo que es divisible en*una
parte de cabera 2 y una parte separable 3. Un orifi<ffo*4 
con rosca interior está perforado en el centro de la parte 
de cabeza 2, y una rosca 5 de pequeño diámetro que sobresa 
le de la parte separable 3 está atornillada dentro del ori_ 
ficio 4 con rosca interior de modo que queda constituido 
un cuerpo 1 de tornillo integrado.

Es preferible que el paso de la rosca 5 de pe­
queño diámetro sea diferente del de la rosca de la perife­
ria exterior del cuerpo 1 del tornillo.

El número 6 designa una primera tuerca, cue es 
una tuerca de tapa o capuchón provista de una rosca inte­
rior 7 en su periferia interna. Dicha rosca interior 7 es­
tá hecha en el mismo sentido y con el mismo paso que los 
de la rosca del cuerpo 1 del tornillo. El número 8 designa
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-lina segunda tuerca que tiene un saliente en un extremo de 
la misma provisto de una rosca exterior 9 en su periferia 
externa. La rosca interior de la primera tuerca 6 se aco­
pla con la rosca exterior 9 dé la segunda tuerca.

El número 10 designa una unión entre la parte 
de cabeza 2 y la parte separable 3 del cuerpo del tornillo, 
estando el cuerpo del tornillo apretado de tal modo que-la
unión 10 del mismo está situada en el centro de la segunda

-

tuerca 8. El número 11 designa un saliente del miembro ce 
enganche para el giro dispuesto en el extremo de la parte 
separable 3. Los números 12 y 13 designan los miembros^a 
sujetar y el 14 designa un agujero cue atraviesa los,miem­
bros a sujetar.  ̂,

El conjunto de tornillo y tuerca según la.inven
ción tiene la construcción arriba descrita. Primero sé'in-

J . +troduce el cuerpo 1 del tornillo en el agujero 14 de'lrds 
miembros a sujetar 12 y 13, y las tuercas 6 y 8, integra­
das por el acoplamiento de la rosca interior 7 y la rosca 
exterior 9, se aprietan desde el lado opuesto, después se 
gira a izquierdas la parte separable 3 mediante el salien­
te 11 del miembro de enganche hasta que quede un ligero 
hueco en la unión 10 entre la parte de cabeza 2 y la parte 
separable 3. Como el paso de la segunda tuerca 8 difiere 
de la unión 10 del cuerpo 1 del tornillo como línea de bor 
de, el coeficiente de rozamiento de la cara de la rosca 
queda grandemente aumentado, permitiendo por ello cue la 
segunda tuerca 8 se mantenga en situación ce bloqueo rígi­
do.

Para ser más exacto, la rosca interior de la se 
gunda tuerca 8 está sujeta en situación de bloqueo rígido30
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"por la fuerza de acusamiento (a) de la rosca exterior de 
la parte de cabeza 2 y la fuerza de sujeción (b) de la roŝ  
ca exterior de la parte separable 3 aplicada en sentido 
contrario a dicha fuerza de acuñación (a). Además, aún 
cuando cualquiera de las tuercas 6, 8 gire en el sentido 
de aflojarse, sus roscas que se acoplan con una pluralá&ad 
de roscas, detienen el giro de la tuerca respectiva qn el 
sentido de aflojarse. De este modo queda impedido ponjqom- 
pleto que las tuercas se aflojen.

Según lo arriba descrito, la invención propor­
ciona un conjunto de tornillo y tuerca nuevo y completamen 
te inaflojable, en el cual el tornillo es de una construc­
ción doble y tiene una doble tuerca, acoplables entre áí 
para bloquearse. -
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Ko-

*. *1délo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los pjie
se recogen en las reivindicaciones siguientes: * *

13.- Un conjunto de tornillo y tuerca a prueba
de aflojamiento o inaflojable que consiste en la siguiente
construcción: (a) El tornillo tiene una doble constn^pe.ión
divisible en el sitio de sujeción de la tuerca, está dis-
puesto un orificio con rosca interior de pequeño diámetro
en cualquiera de las partes separables del cuerpo del tor-
nillo, está construida una rosca de pequeño diámetro *en* la

*****otra parte separable, dicha rosca de pequeño diámetro.**&btá 
atornillada en dicho orificio con rosca interior de .peque­
ño diámetro de modo que queda constituido un cuerpo de tor 
nillo integrado; (b) Una pluralidad de tuercas están ator­
nilladas en dicho cuerpo del tornillo, una de las tuercas 
tiene un saliente en un extremo con una rosca exterior en 
el mismo sentido y jon el mismo paso que la rosca del cuer 
po del tornillo dispuesta en la periferia externa de la 
misma, dicha rosca exterior es acoplable a la rosca inte­
rior de la otra tuerca que es una tuerca de tapa, dicha 
pluralidad de tuercas son acoplables a la rosca del cuerpo 
del tornillo, y está dispuesto un miembro de enganche para 
el giro en el extremo del cuerpo del tornillo.

23.- Un conjunto de tornillo y tuerca como el 
definido en la reivindicación 13 caracterizado porque la
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rosca de la periferia externa del cuerpo del tornillo y la 
rosca de pequeño diámetro son roscas igualmente a derechas.

33.- Un conjunto de tornillo y tuerca como el - 
definido en la reivindicación 1^ caracterizado porque la 
rosca periférica exterior del cuerpo del tornillo es una 
rosca a derechas mientras que la rosca de pequeño diámetro 
es una rosca a izquierdas. .* . I

43.- Un conjunto de tornillo y tuerca comq.el 
definido en la reivindicación 13 caracterizado porque*&é 
ha dejado un ligero huelgo en la parte divisible del cuer­
po del tornillo y el paso de rosca es uniforme en dic&a**s;í 
tuación.

53.- Un conjunto de tornillo y tuerca comQ*el
definido en la reivindicación 13 caracterizado porgue el
paso de la rosca periférica exterior del cuerpo del $omi-

.  . *  *

lio es diferente del de la rosca de pequeño diámetro.****
63.- "UN CONJUNTO DE TORNILLO Y TUERCA A PRUEBA 

DE AFLOJAMIENTO". ....*.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid,
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